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RESUMEN 

 

En el presente trabajo el autor realiza un análisis de la sentencia recaída en el Expediente 

STC N° 5811-2015-PHC/TC – CASO: NADINE HEREDIA ALARCÓN, en donde la 

controversia tiene génesis ante una nueva investigación en Etapa Preliminar (Fiscal), por 

el presunto delito de Lavado de Activos, hechos que fueron investigados según la 

demandante en una anterior oportunidad, donde fue archivada por no haberse encontrado 

en su contra indicios al menos razonables para continuar con la investigación.  

De igual modo, en la presente sentencia se aprecia la aplicación del Recurso de Agravio 

Constitucional excepcional por Vulneración del Orden Constitucional en el delito de 

Lavado de Activos, por qué motivo, simple, teniendo en cuenta la gravedad del delito que 

se investiga como Lavado de Activos, resulta siempre necesario realizar una prolija 

investigación y tratar de evitar la expansión de este pluriofensivo delito que equivale la 

“nueva modalidad de Criminalidad Organizada” 

El Recurso Extraordinario sub examine, es una alternativa para las entidades del Estado 

que les permite acudir al Tribunal Constitucional utilizando Recurso de Agravio 

Constitucional (RAC), a pesar de tener la calidad de demandados, es decir causantes del 

presunto “perjuicio” ó “agravio” del derecho fundamentales u conexos de los 

demandantes; esta figura poco inusual en el Derecho Procesal, se brinda para evitar 

proteger en la impunidad a las personas, Organizaciones Criminales o Empresas 

Delictivas, dedicadas al delito de Lavado de Activos. 

Se logra advertir por parte del Máximo intérprete de la Constitución, un acertado y prolijo 

análisis que permite hacer entender la razón de la existencia del Recurso Excepcional de 

Agravio Constitucional ante investigaciones por, la presunta comisión del delito de Lavado 

de Activos, y es que permitir el incremento de este Tipo Penal, Significa sin duda alguna 

riesgo de causar desbalance a todos los poderes del Estado y perder el Estado de 

Derecho que tanto nos ha costado concebir.  

No resulta vulnerar el Principio – Derecho del Nebis In Idem, si la investigación primigenia 

del delito de Lavado de Activos se ha llevado de forma “negligente” por el Fiscal 

Responsable; cuando eso suceda, resulta aplicable “reactivar” las investigaciones 

concluidas en Etapa Fiscal, y continuar la misma ante la existencia de nuevos indicios que 

no han sido detectados ni advertidos en la investigación primigenia, y más bien forman 
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parte de los indicios o evidencias de la investigación actual que es cuestionada por la 

parte demandada, donde advierte que está siendo investigado otra vez por la presunto 

comisión del mismo delito que en su oportunidad fue archivada; por ende, de la revisión 

de la Sentencia descrita en líneas ut supra, se puede advertir que no existe transgresión 

alguna del Derecho a la Libertad o delito conexo a éste que haya hecho declarar fundada 

la demanda de habeas corpus, por parte de la demandante Nadine Heredia Alarcón. 
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CAPÍTULO l 

INTRODUCCIÓN 

El Tribunal Constitucional ha establecido como doctrina jurisprudencial las reglas que 

deben seguir, respetar y acatar los jueces al momento de evaluar la razonabilidad del 

plazo de investigación en los delitos de tráfico ilícito de drogas y/o lavado de activos. 

En este sentido, precisó que en estos tipos penales los jueces deben evaluar la 

complejidad del asunto en función del número de investigados, la particular dificultad de 

realizar determinadas pericias o exámenes especiales de las actuaciones que se 

requieran para investigar, así como la colaboración de las demás entidades estatales 

cuando así lo solicite el Ministerio Público. 

Por esta razón y teniendo presente que los jueces han venido fallando en forma mecánica 

al momento de contabilizar el plazo de investigación a cargo del fiscal y como 

consecuencia de ello, fomentando la impunidad en el delito de tráfico ilícito de drogas y/o 

lavado de activos, el Tribunal, teniendo . presente la obligación impuesta por el artículo 8° 

de la Constitución, ha establecido que: “En los procesos constitucionales relacionados con 

el delito de tráfico ilícito de drogas y/o lavado de activos en los que se haya dictado 

sentencia estimatoria de segundo grado, la Procuraduría del Estado correspondiente se 

encuentra excepcionalmente habilitada — independientemente del plazo- para la 

interposición del recurso de agravio constitucional, el mismo que debe ser concedido por 

las instancias judiciales". 

De este modo, el Tribunal Constitucional a través de esta sentencia frena los abusos y 

excesos de los jueces al momento de evaluar la razonabilidad del plazo de investigación 

preliminar a cargo del Ministerio Público, puesto que como es de conocimiento general, 

existe una gran cantidad de investigados por el delito de tráfico ilícito de drogas y/o lavado 

de activos que en forma irregular vienen siendo excluidos de las investigaciones, a pesar 

de que la Constitución y diversos instrumentos internacionales ratificados por el Perú 

establecen que el Estado tiene la obligación de combatir y sancionar el tráfico ilícito de 

drogas y Lavado de Activo. 
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De otro lado, el Tribunal Constitucional manifiesta que el principio del Nebis in ídem en 

materia de investigación preliminar es dinámico, siempre y cuando se advierta una 

deficiente labor al investigar; de igual modo, se aprecia el caso de existir una demanda 

constitucional esta pueda ser revisada por otra en cuyos fundamentos y derecho mejor 

encuadren con el objeto de emitir el debido pronunciamiento. 
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CAPÍTULO II 

MARCO REFERENCIAL 

 

2.1. Definiciones Teóricas 

ROSAS CASTAÑEDA, Juan Antonio. (2015), en su investigación titulada “La prueba 

en el delito de Lavado de Activos”, llegó a las siguientes conclusiones: 

El blanqueo de capitales se encuentra estrechamente ligado a la criminalidad organizada. 

Desde el punto de vista criminológico, la expansión de este fenómeno refleja el desarrollo 

de los comportamientos delictivos; en concreto, el paso que va de la criminalidad 

individual y local a otra más corporativa, crimen organizado, frecuentemente practicada a 

nivel internacional. La criminalidad económica no está vinculada necesariamente a la 

criminalidad organizada, pero en la mayoría de las veces existe una organización criminal 

que actúa en la comisión de estos delitos, sea por su estructura internacional, sea por el 

tipo de delito que es realizado. 

Reseñando las obligaciones internacionales del Estado peruano en materia de lavado de 

activos se puede concluir lo siguiente: a).- Los instrumentos internacionales vinculantes y 

no vinculantes (soft law) han descrito cuatro grupos de comportamiento susceptibles de 

ser considerados actos de lavado de activos, actos de conversión y transferencia, actos 

de ocultamiento y encubrimiento, actos de adquisición, posesión y utilización, y, todas las 

formas de participación o contribución con actos de lavado de activos; b).-que según los 

instrumentales internacionales sobre la materia el objeto del delito de lavado de activos 

son “bienes” provenientes de delitos graves; c).- los elementos subjetivos del delito de 

lavado de activos, según los instrumentos internacionales sobre la materia, como son el 

conocimiento, la intencionalidad y el propósito podrán inferirse de las circunstancias 

fácticas objetivas de cada caso; d).- el Estado tiene la obligación de armonizar su 

legislación interna a las disposiciones dimanantes de los tratados internacionales sobre 

lavado de activos, esto es, calificar determinadas conductas como actos de lavado de 

activos, precisar que son posibles los supuestos de auto lavado, determinar que los 

“bienes” objeto de delito de lavado de activos pueden provenir de cualquier delito grave, y, 

aplicar la regla probatoria sobre el aspecto subjetivo del delito en cuestión . 
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Resulta necesario verificar el grado de armonización de la legislación interna peruana en 

relación a los instrumentos internacionales sobre la materia de lavado de activos. Ahora 

bien, como se sabe la criminalización primaria es el acto y el efecto de sancionar una ley 

penal material, que incrimina o permite la punición de ciertas personas. Se trata de un 

acto formal, fundamentalmente programático, pues cuando se establece que una acción 

debe ser penada, se enuncia un programa, que debe ser cumplido por agencias 

diferentes a las que lo formulan. Por lo general, la criminalización primaria la ejercen 

agencias políticas (parlamentos y ejecutivos), en tanto que el programa que implican lo 

deben llevar a cabo las agencias de criminalización secundaria (policías, jueces, fiscalía, 

agentes penitenciarios). Mientras que la criminalización primaria (hacer leyes penales) es 

una declaración que usualmente se refiere a conductas o actos, la criminalización 

secundaria es la acción punitiva ejercida sobre personas concretas. 

El delito de lavado de activos es una figura autónoma y pluriofensiva, que protege 

prioritariamente el bien jurídico sistema socioeconómico, fundamentalmente la libre 

competencia, como tal busca resguardar bienes jurídicos diferentes al bien jurídico 

tutelado por el delito de tráfico ilícito de drogas u otros delitos generadores de las 

ganancias ilícitas. Esta postura recoge en lo esencial, la preocupación contenida en el 

preámbulo de la Convención de Viena de 1998, donde se advierte sobre el peligro que 

suponen los grandes rendimientos financieros obtenidos por las organizaciones criminales 

transnacionales que permiten “invadir, contaminar y corromper las estructuras de la 

administración pública, las actividades comerciales y financieras lícitas y la administración 

pública, las actividades comerciales y financieras lícitas y la sociedad en todos sus 

niveles”. Con lo que se denota el carácter pluriofensivo del lavado de activos que afecta 

diversos sectores de la economía y de la sociedad. Así una tendencia de la actuación del 

crimen organizado es alterar las reglas de la libre competencia en un mercado, ya que, 

determinados sectores económicos van a sufrir más intensamente las consecuencias del 

blanqueo de capitales, debido a que se muestran especialmente favorables para la 

canalización de los recursos delictivos.    

La estructura del tipo penal peruano no exige esa vinculación entre el delito previo y los 

bienes de origen ilícito, en el texto punitivo peruano solo se exige que la acción del sujeto 

activo recaiga sobre un bien de origen ilícito. Los artículos 1,2 y 3 del Decreto Legislativo 

N° 1106, tienen una estructura idéntica respecto a las características del objeto sobre el 
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que recaen los diversos comportamientos, a través de la expresión “(…) cuyo origen ilícito 

conoce o debía presumir (…)”. En el caso peruano, no aparece el delito previo como 

componente de la estructura del tipo penal, basta con inferir de las circunstancias del caso 

que el sujeto activo conocía el origen ilícito de los bienes objeto del delito de lavado de 

activos. Esto es, basta con acreditar o inferir una cualidad o característica del objeto sobre 

el que recae la acción en el delito de lavado de activos.  

REATEGUI SANCHEZ, James. (2014), en su investigación titulada “Derecho Penal – 

Parte Especial (volumen 2)”, llegó a las siguientes conclusiones: 

El delito de lavado de activos es considerado como aquel que pertenece al “Derecho 

penal moderno”, y dicha conducta delictiva surge como consecuencia de las 

organizaciones criminales1. La finalidad de las organizaciones criminales es optimizar las 

ganancias para el grupo o para un mimbro del mismo y el lavado de dinero consiste en la 

ocultación de los frutos de actividades delictivas con el fin de disimular su origen ilícito2. 

La literatura y la doctrina suelen atribuir al negocio de las drogas ilegales, es decir, el 

denominado narcotráfico, la necesidad de reciclar el dinero obtenido ilícitamente en 

circuitos legales3. 

De esta manera, el fenómeno del lavado de activos se definiría por la legitimación 

aparente del título relativo a bienes provenientes de la comisión de delitos. Así, 

siendo que el origen ilícito de la ganancias, no desaparece (con la conducta 

concreta de blanqueo los bienes no quedan legitimados, sino que siguen siendo 

tan ilegítimos como antes de la operación), se efectúan una serie de actos 

dirigidos a lograr, sobre el dominio de tales ganancias de origen ilícito, una 

apariencia de legitimidad4.  Se identifica como lavado de activos a todo acto o 

procedimiento realizado para dar una apariencia de legitimidad a los bienes y 

capitales que tienen un origen ilícito5.  

                                                           
1 DÍAZ CABALLERO, Jorge Luis. “El bien jurídico protegido en el delito de lavado de activos”. En: Actualidad jurídica, tomo 174, Mayo 

2008, p.126. 
2 PINTO, Ricardo M. Revista Argentina de Ciencia Política, p. 298. 
3 SOBERON GARRIDO, Ricardo. Lavado de Dinero: El sistema legal y su impacto socioeconómico. Lima: CAJ 2000, P.46. 
4 ALPACA PÉREZ, Alfredo. “Algunos argumentos a favor de la libre y leal competencia como bien jurídico protegido en el delito de 

lavado de activos”. En: Gaceta Penal y Procesal Penal, tomo 21, marzo 2011, Lima, p. 38. 
5 Véase: Acuerdo Plenario N° 03-2010, expedido por la Corte Suprema de la República. Fecha 16 de noviembre del 2010. 
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Tenemos que decir que el Perú no es un país que se puede considerar un paraíso 

para el lavado de dinero; primero porque nuestro sistema financiero no es 

atractivo, no tiene la dimensión, velocidad o tecnología que requiere para ello, 

pero además porque somos un país en el que el acento esta puesto básicamente 

en la fase de producción y transformación primaria de la droga; sin embargo, 

también es verdad que aquí se lava dinero en la medida en que hay 

organizaciones vinculadas al tráfico ilícito de drogas que operan en el territorio 

nacional, pese a lo cual, curiosamente, no hay un solo caso en el que se haya 

producido una sanción judicial por este tipo de actividades6. 

Sobre la procedencia del recurso de agravio constitucional excepcional por 

vulneración del orden constitucional: 

A través de la STC 02748-2010-11C/TC y la STC 01711-2014-HC/TC, el Tribunal 

Constitucional estableció como doctrina jurisprudencial vinculante la procedencia del 

recurso de agravio constitucional a fin de que esta instancia revise, en forma excepcional, 

la sentencia estimatoria emitida en un proceso constitucional destinado a la revisión 

judicial de procesos penales sobre lavado de activos, entre otros casos. 

2.2. DEFINICIONES CONCEPTUALES. 

De otro lado, no debe descartarse ab initio que una sentencia estimatoria de segundo 

grado pueda ser lesiva de otros bienes constitucionales. Su calidad de estimatoria no 

implica necesariamente que sea conforme a la Constitución. Su verificación está por tanto 

abierta al control por parte del Tribunal Constitucional a través del recurso de agravio 

constitucional; más aún, cuando se trata de preservar el orden constitucional. De acuerdo 

con la jurisprudencia de este Tribunal, dicho recurso procede también, inclusive cuando 

se trate de sentencias estimatorias de segundo grado, de manera excepcional, en los 

siguientes casos: a) tráfico lícito de drogas, b) lavado de activos, c) terrorismo7. 

EI TC llega a desarrollar este nuevo instrumento jurídico debido a que su labor no solo se 

limita a la tutela y optimización de los derechos fundamentales, “sino también controla el 

correcto funcionamiento de los órganos del Estado, de manera que se preserven las 

                                                           
6 UGAZ, José. Comisión Andina de Juristas, Lavado de Dinero: El sistema legal y su impacto socioeconómico. Lima: CAJ, 2000, P.90. 
7 Véase: Sentencia N° 01711-2014-PHC/TC, caso Víctor Polay Campos, expedido por el Tribunal Constitucional. Fecha 08 de abril del 

2014.  
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competencias establecidas por la Norma Fundamental y en definitiva, prevalezca el 

principio de supremacía constitucional”.[4] Además de esta función — que tendría su 

fundamento en el principio de corrección funcional- el TC señala que tiene como deber la 

protección del orden constitucional, y “debe estar provisto de las herramientas e 

instrumentos procesales idóneos para tal efecto, para evitar que por ‘defecto', se terminen 

constitucionalizando situaciones que, aunque aparecen revestidas de un manto de 

“constitucionalidad”, en la práctica contienen un uso fraudulento de la Constitución o bajo 

el manto protector de los derechos fundamentales, se pretenda convalidar la vulneración 

de aquellos o una situación en la que se ha configurado un abuso de derecho”.[5] 

Anteriormente, el TC en la sentencia recaída en el Exp. N° 02748-2010- PHC/TC, había 

establecido las reglas procesales que se deben seguir al momento de evaluar la 

razonabilidad de la duración de la investigación preliminar en los casos de presunto delito 

de tráfico ilícito de drogas y/o lavado de activos. En esta sentencia el TC precisó que los 

jueces deben evaluar la complejidad del caso en función de criterios objetivos y subjetivos 

especificados en la sentencia, añadiendo que los procuradores del Estado podrán 

interponer RAC aún si existe resolución estimatoria de segundo grado y con 

prescindencia del plazo. 

2.2.1. Características del delito de lavado o blanqueo de activos 

El llamado lavado de dinero o blanqueo de capitales constituye una moderna forma de 

criminalidad que tiene como finalidad borrar la huellas de la ilícita procedencia de 

grandes capitales obtenidos no sólo del tráfico ilícito de drogas8, sino, también, de otras 

actividades delictivas como el terrorismo, tráfico de armas, proxenetismo, etc. 

En esta forma delictiva encajan, pues, todas aquellas acciones destinadas a disimular o 

legitimar los grandes beneficios económicos derivados de cualquier delito. 

A las entidades financieras les corresponde identificar las actividades de blanqueo de 

capitales provenientes de ilícitos tan graves como el tráfico ilícito de drogas, el terrorismo 

                                                           
8 Es claro que el fenómeno del blanqueo de dinero se encuentra conectado, en primer lugar, con el tráfico de drogas, por cuanto esta 
actividad ilícita es una de las que más lucro proporcionan, como también es la que, por razones de desgaste y perturbaciones sociales, 
más impacto ocasiona o provoca en la opinión pública. Además, la necesidad del blanqueo también se liga al dinero proveniente de 
otras fuentes igualmente rentables, especialmente el que proviene de la práctica organizada de la prostitución, del juego clandestino, 
venta de armas o hasta extorsión. También se dice que actividades delictivas organizadas ya han entrado en el complejo mundo de la 
informática y de la fabricación de medicamentos (sobre este punto, véase ICrauskopf, Lutz: «Geldwascherei und organisiertes 
Verbrechen ais eumpaisches Herausforderung», Schweizerische Zeitschrift fur Strafrecht, 108 (1991), p. 386-387. 
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y la delincuencia desarrollada a través de asociaciones delictivas9“. Se debe tener en 

cuenta, además, que el lavado de dinero se puede llevar a cabo tanto en el sistema 

financiero como en el mercado de capitales10.  

Por esta razón, no consideramos que la utilización o el abuso del sistema financiero y 

bancario constituya, exclusivamente, un elemento identificativo del blanqueo de 

capitales11. 

Así, por ejemplo, en EE.UU. los recicladores de dinero ilícito colocan sus depósitos en 

efectivo a través de casas de corretaje, para comprar acciones o para estacionarlas y 

luego hacer que la casa de brokers las transfiera a otro país o emita un cheque de 

gerencia. Para evitar eso, casi todas las casas de brokers ya no aceptan efectivo. 

Entonces el otro sistema de lavar el dinero ilegal es utilizando el mercado de valores o 

firmas de productos primarios. Mediante la inversión se establece una estructura de 

empresas escondidas u hombres de paja, gente «alias», amigos que invierten en el 

mercado el dinero depositado allí. Se obtienen intereses que se utilizan para comprar 

otros instrumentos financieros, sobornar autoridades, etc. 

Otra de las formas de lavar dinero es utilizando las compañías de seguros. El lavador 

compra un seguro de vida y paga la prima en total. Normalmente la póliza es por más de 

un millón de dólares y luego en un año o dos pide un préstamo sobre el valor de la póliza 

o termina el contrato de seguro, entonces recibe los fondos y al hacerlo ya ha lavado el 

dinero. 

Las Características del lavado de activos son: 

1) Es un delito de cuello blanco. El lavador de dinero no es aquel que produce la 

droga, ni tampoco el que la comercializa, sino es aquella persona que tiene 

conocimientos especiales, conocimientos de carácter económico y financiero y 

tiene, generalmente, un estatus elevado dentro de la sociedad. 

                                                           
9 El sistema financiero -dice Isidoro Blanco- ha sido siempre una vía natural de tránsito para las operaciones de lavado de dinero de 
procedencia ilícita. Responsabilidad penal de los empleados de banca por el blanqueo de capitales. Ed. Gomares, Granada, 1999, p. 2. 
10 En este sentido, Moran Ortega señala que el lavado de dinero puede darse dentro y fuera del sistema financiero. También se lava 
dinero ilícito en las Acasas de cambio, en la bolsa, en la compra y venta de bienes, en la importación, etc. Por esta razón, son muchas 
las instituciones que deberían intervenir en su combate: CONASEV, BCR, SUNAT, SUNAD, etc. Requerimientos de la nueva regulación 
bancaria en materia de lavado de dinero. Ponencia realizada en el Seminario Internacional sobre Lavado de Dinero organizado por la 
SBS, Lima, 1997, p.45. 
11 Tal como lo sostiene Isidoro Blanco. Op. cit., p.8. 
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2) Que el lavado de dinero debe tener como objeto de la acción a bienes 

provenientes de un delito. Por bienes se entiende, según la Convención de 

Naciones Unidas de 1988, «los activos de cualquier tipo, corporales e 

incorporales, muebles raíces, tangibles o intangibles, y los documentos o 

instrumentos legales que acrediten la , propiedad u otros derechos sobre dichos 

activos». 

La actividad de blanqueo -dice Parla Costa- es en sí misma una criminalidad derivada, 

de segundo grado o inducida. En términos muy simples e inequívocos: sólo hay 

necesidad de blanquear dinero si éste proviene de actividades ‘primitivamente ilícitas12.  

3) Tales bienes han de tener su origen en un delito grave, no limitándose a los delitos 

de tráfico de drogas. 

4) Para que se configure el lavado de activos; el autor no debe haber tenido ningún 

grado de participación en el delito precedente. En otras palabras, el «lavador» ha 

de intervenir con posterioridad a los hechos generadores de bienes o efectos. 

5) Puede darse el caso de que el delito antecedente al blanqueo de capitales sea, 

también, un delito similar. 

6) El delito de Lavado de Dinero no exige ningún ánimo especial en el agente. 

7) El lavado de dinero se lleva a cabo, generalmente, a través de operaciones 

complejas que muchas veces carecen de sentido económico, pues no están 

destinadas al lucro en la actividad comercial, sino tienen como objetivo ocultar la 

actividad ilícita de la cual provienen los fondos.  

Esquemáticamente pueden ser distinguidos en el proceso de blanqueo de capitales tres 

tramos, por lo general sucesivos: la colocación de los fondos en el sistema financiero, el 

ensombrecimiento de la propiedad y procedencia de los mismos y, finalmente, la 

dotación de una apariencia de licitud (en el siguiente capítulo abordamos este tema en 

forma más pormenorizada). 

En la doctrina penal nacional, ya era mayoritaria la opinión que proponía la modificación 

del Código penal para no limitar la represión del delito de lavado de dinero, pues los 

artículos 296-A y 296-B sólo comprendían el reciclaje de capitales provenientes del 

                                                           
12 El blanqueo de capitales (algunas reflexiones a la luz del Derecho penal y de la política criminal) , en: Hacia 
un Derecho Penal económico europeo, Madrid, B.O.E., 1995, p. 663 
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tráfico ilícito de drogas13. Haciendo caso de esta comente doctrinaria, el legislador 

nacional, a través de la del Decreto Legislativo 1106, también reprime el lavado de 

activos provenientes de delitos contra la administración pública, secuestro, 

proxenetismo, tráfico de menores, defraudación tributaria, delitos aduaneros u otros 

similares que generen ganancias ilegales. 

En otras legislaciones ya se había ampliado el alcance de la represión del lavado de 

dinero, al aceptarse que el objeto material del delito (bienes, dinero, etc.) podía ser 

obtenido mediante la comisión de ilícitos distintos al narcotráfico. Así, por ejemplo, 

México, Brasil, Paraguay, Argentina, Colombia, Bolivia, Uruguay, El Salvador, etc.  

2.2.2. Etapas del lavado de activos 

El lavado de activos se lleva a cabo a través de una serie de actividades, muchas de 

ellas vinculadas al sector financiero. De allí que la opinión mayoritaria en la doctrina 

coincida al señalar que el lavado de activos es, en realidad, un proceso delictivo 

complejo, que requiere de una particular especialización en los "blanqueadores" o 

agentes del delito.  

Resulta innegable que los delitos que generan ingentes cantidades de dinero dificultan la 

labor de ocultamiento de su origen y, más aún, su reinversión para la comisión de 

nuevos delitos. El lavado de activos -sobre todo en sus manifestaciones transnacionales- 

precisa, por ello, el despliegue de una actividad coordinada, organizada y racionalizada. 

No puede desarrollarse en forma individual o a través de la participación de pocas 

personas.  

La realidad nos viene demostrando que el lavado de activos que alcanza mayores cotas 

de impunidad es el que se realiza a través de organizaciones criminales, sobre todo 

aquél en el que están en juego cientos o miles de millones de dólares. Esto porque el 

denominado "crimen organizado" o las asociaciones delictivas vinculadas al lavado de 

activos poseen los medios técnicos, profesionales y logísticos necesarios para lograr 

separar determinados bienes respecto de su origen delictivo.  

                                                           
13 En este sentido, Peña Cabrera, Raúl: Tratado de derecho penal, T. IV, Ediciones Jurídicas, Lima,1994, p.186; Frisancho Aparicio, 
Manuel: Drogas y Ley penal, Ediciones Legales, Lima 2000, p. 127; Lamas Puccio, Luis: Op. cit., p. 20. 
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Tomando en cuenta lo arriba señalado, se puede llegar a precisar las etapas por las que 

se desarrolla el lavado de activos. En tal sentido, el GAFI ha acometido el estudio de la 

cuestión en base a la existencia de tres etapas sucesivas claramente diferenciadas. 

Según las estimaciones del citado organismo internacional, la primera de ellas -fase de 

colocación- estaría destinada a hacer desaparecer la enorme cantidad de dinero en 

metálico derivado de actividades ilegales mediante el depósito del mismo en manos de 

intermediarios financieros, a la adquisición de títulos al portador, etc. Una vez reducido 

ese ingente numerario, el patrimonio resultante quedaría sometido en segunda instancia 

a un buen número de transacciones -fase de conversión- dirigidas a asegurar en lo 

posible el distanciamiento de esos bienes respecto de su origen ilícito. Finalmente, el 

blanqueo concluiría con la fase de integración, en la que la riqueza obtendría la definitiva 

máscara de licitud mediante la oportuna introducción en los cauces económicos 

regulares. 

La mayoría de legislaciones reprime penalmente cada una de estas etapas, sin importar 

que el "ciclo" o "reciclaje del dinero14” de procedencia ilícita se haya completado. 

Para lograr mayor claridad expositiva, analizamos cada una de las etapas del lavado de 

activos o blanqueo de capitales, tomando en cuenta la doctrina que divide esta actividad 

en: a) fase de colocación u ocultación, b) fase de conversión, c) fase de 

integración en la economía oficial. 

a) Fase de colocación u ocultación: la manipulación del dinero al contado.Las 

grandes organizaciones, bloqueadas por una formidable masa física de riqueza, se 

ven obligadas a transformar ese dinero corriente en otros activos susceptibles de 

ser reintroducidos de un modo más discreto en los cauces propios de una 

economía desmetalizada. De hecho, los expertos de la Policía y de la finanzas 

coinciden al afirmar que sólo durante esta etapa de colocación es posible detectar 

y descubrir eficazmente el blanqueo de capitales; una vez que el flujo de riqueza 

se ha inyectado en los cauces económicos, las operaciones comerciales y 

                                                           
14 Según se ha venido afirmando desde la doctrina italiana, el ricic/aggio no es más que un ejercicio de separación a partir del cual se 

procura el alejamiento de unos determinados bienes respecto de su origen ilícito. De este modo, conforme esa riqueza sea 
progresivamente distanciada de su efectiva procedencia -o lo que es lo mismo, a medida que se oculten todas aquellas trazas que 
permitirían descubrir su auténtica naturaleza e impedirían la reintroducción de tales bienes en el mercado Ilícito-, mejor será el 
resultado de su regularización y mayor la consistencia de esa apariencia de legalidad. Fabián Caparros, Eduardo: El Delito de Blanqueo 
de Capitales, p.49. 1° 
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financieras se ejecutan con extrema variedad y rapidez, resultando con ello muy 

poco probable la identificación del origen de los bienes15. 

Los procedimientos más extendidos para colocar u ocultar el dinero son: 

1.- Depósitos bancarios 

Consiste en dejar en manos del sector financiero el dinero al contado, mediante su 

ingreso en una o varias cuentas bancarias abiertas al efecto. No obstante, este método 

se encuentra sometido a un inconveniente considerable: resulta muy difícil encontrar a 

un empleado de caja que no sospeche de un cliente que, sin razones que lo justifiquen, 

se presente ante él con una suma extraordinaria de billetes. Fuera de aquellos casos en 

los que el propio empleado participe de manera consciente en la operación de blanqueo, 

una manera habitual de amortiguar esos lógicos recelos radica en fraccionar 

artificiosamente el ingreso por ventanilla de la totalidad del dinero -structuring, smurfing- 

en una pluralidad de imposiciones de menor cuantía- a lo largo de un período de tiempo 

determinado, bien sea al contado, bien a través de otros instrumentos. 

2.- Instrumentalización de títulos valores 

Los que más se prestan a las operaciones de lavado son los títulos valores librados al 

portador. Para su transmisión basta la simple tradición o entrega, siendo suficiente para 

el tenedor la mera posesión, ya fuere justa o injusta, para poder exigir la satisfacción del 

crédito que les es inherente. Por consiguiente, los títulos valores al portador pueden 

circular de mano en mano de forma ininterrumpida sin que consten en ellos más datos 

personales que los del obligado a pagar, convirtiéndose en titular de pleno derecho -y, 

con ello, acreedor de la cantidad reflejada en el documento- quien cuente en cada 

instante con su dominio material. 

3.- Instrumentalización de salas de juego y apuestas 

 

La adquisición clandestina de boletos premiados constituye una de las formas más 

simples y eficaces de justificar la tenencia de una cantidad excesiva de dinero en 

metálico. 

 

                                                           
15 Fabián Caparros, Eduardo: Op.cit.,p.U2. 
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4.- Establecimientos abiertos al público: las "transacciones- masa" 

Los sectores de actividad económica en los que se manifiesta con mayor, intensidad la 

presencia de dinero al contado suelen ser aquellos sobre los que converge una masa 

anónima e indeterminada de consumidores que demandan bienes o servicios de primera 

necesidad. Por ello, no debe extrañar que una de las técnicas utilizadas por los 

blanqueadores para conceder carta de legalidad a sus voluminosas ganancias sean las 

de aproximarlas al enorme chorro de numerario recaudado diariamente, por ejemplo, en 

una cadena de grandes almacenes o de superficies comerciales tales como los 

hipermercados. En términos generales, resulta prácticamente imposible establecer un 

control pormenorizado de todas y cada una de las transacciones puntuales con la 

clientela en estas hipótesis de "corrupción de un negocio lícito", razón por la cual no 

parece excesivamente difícil "inflar" artificiosamente la cifra real de ingresos 'de caja 

mediante la incorporación a la misma de caudales procedentes de fuentes ilegales. 

5.- Operaciones de préstamo de dinero al contado: 

El préstamo de cantidades en metálico es otra de las alternativas que se pueden utilizar 

para desdibujar Ia procedencia ilícita de una masa excesiva de dinero. En efecto, los 

blanqueadores pueden desatar una campaña de préstamo de cantidades moderadas de 

dinero sucio entre las capas más humildes de la sociedad con objeto de recuperarlo 

posteriormente, ya blanqueado, al vencimiento de cada una de las operaciones de 

crédito. 

6.- La proyección del dinero sucio hacia el exterior y el cambio de divisas 

Uno de los motivos que han propiciado el salto de las operaciones de reciclaje hacia los 

mercados exteriores ha sido precisamente la fabulosa suma de dinero en metálico que 

las organizaciones criminales se ven obligadas a gestionar. Agotadas las posibilidades 

de gestionar grandes cantidades de dinero de curso legal fronteras adentro del lugar en 

el que se generan, los recicladores pueden verse obligados a transportarlo 

materialmente a otras jurisdicciones más apropiadas para ello, si no transformado en 

otros activos financieros dotados de un valor equivalente. 

b) Fase de Conversión, Control. o Intercalación: el blanqueo en sentido estricto 
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Nada puede evitar que todo capital sucio haya de someterse necesariamente a un ciclo 

de blanqueo stricto sensu que sea Io suficientemente eficaz como para borrar las huellas 

que pudieran vincularlo a su origen ilegal y separarlo definitivamente del mismo. 

Con vistas al logro de esa apariencia de legitimidad, es necesario propiciar la circulación 

de esa masa patrimonial en el mercado, esto es, convertirla en el objeto de una serie de 

operaciones económicas tan prolongada como sea preciso para conseguir tal finalidad. 

Las formas más usuales como se lleva a cabo la conversión o intercalación de capitales 

son: 

1.-Utilizando el sistema financiero 

Los bancos y el resto de las instituciones financieras son los principales transmisores de 

dinero. Así las cosas, no debe extrañar que una de las operaciones que se efectúan con 

más frecuencia en el marco de los procesos de blanqueo consista en promover la 

circulación de esos capitales sucios a través del número que sea preciso de cuentas 

corrientes, entidades o jurisdicciones. Según datos de Naciones Unidas, los bancos 

ayudan de forma voluntaria o involuntaria a blanquear unos 100,000 millones de dólares 

anuales. Como no podía ser de otro modo, a medida que aumente el número de 

transferencias realizadas, menor será la posibilidad de reconstruir y documentalmente el 

recorrido del dinero y mayores las probabilidades de distanciar definitivamente los 

capitales respecto de su origen ilícito. 

2.-Adquisición efectiva de bienes 

La transformación en otros bienes de las ganancias obtenidas a resultas de la comisión 

de actividades ilegales constituye una de las maneras más conocidas y más simples de 

alejar esos beneficios de su origen. 

Los recicladores ocultan con bastante frecuencia las ganancias ilícitamente obtenidas 

transformándolas en otros bienes patrimoniales, ya sean muebles o inmuebles, dotados 

de cierta significación económica. A su vez, estos bienes pueden ser vendidos o 

permutados por otros, incurriendo con ello en un círculo ilimitado de transacciones 

dirigido a alejar progresivamente esa riqueza de su origen. 

3.- Instrumentalización de transacciones ficticias: 
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Las operaciones simuladas -dice Fabián Caparros- 16pueden estar dotadas de una base 

material que sirva para disfrazarlas de un elevado grado de verosimilitud. De este modo 

se han conocido algunos casos de supuestas compras internacionales de metales 

preciosos en las que los lingotes de oro cruzaban efectivamente la frontera, si bien luego 

eran reintegrados clandestinamente por contrabandistas al lugar de donde partieron, 

manteniéndose el precio abonado por tan singular contrato en poder de los presuntos 

vendedores. 

4.- Préstamo de dinero: 

Los préstamos son utilizados como medio de retornar la riqueza procedente de 

actividades ilícitas al lugar del que partió en su día para su blanqueo en el exterior, Así, 

se sabe que ciertas organizaciones criminales han solicitado a bancos situados en el 

mismo refugio financiero en el que se reciclaron los fondos ilícitos la concesión de 

cuantiosos créditos a fin de contar con una masa limpia de dinero con la que introducirse 

en el mercado inmobiliario o en cualquier otro sector de inversión ubicado en el territorio 

nacional.  

5.- Instrumentalización de personas jurídicas. Las llamadas "sociedades 'interpuestas' 

Como asegura Catanzaro, la forma de conversión del dinero de origen ilícito, que más 

desarrollo está teniendo hoy en día es La creación de grupos de empresas pequeñas y 

medianas, con una complejidad organizativa extrema cuyo fin no es el desarrollo de tipo 

productivo, sino que responde más bien a la exigencia de ocultación y blanqueo de 

capital y restituirlo a los circuitos legales. En última instancia, los blanqueadores se 

esfuerzan por formar grupos internacionales de empresas ficticias con el fin de favorecer 

la circulación de la riqueza ilícita entre las mismas. 

c) Fase de Integración en la economía oficial. La "reinversión" de los capitales 

ilícitos. 

La última fase del proceso dirigido al aprovechamiento de los beneficios ilícitamente 

obtenidos se encuentra constituida por la integración final de esa riqueza vacante en los 

causes económicos oficiales.  

                                                           
16 El Delito de Blanqueo de Capitales, p.142. 
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No obstante, parece oportuno advertir que la reintroducción de una más, patrimonial 

¿legítima al ámbito lícito del que se detrajo en su día no tiene por qué constituir 

forzosamente una maniobra de inversión en el sentido más estricto de término. 

Hablando de caudales, invertir consiste en "emplearlos, gastarlos o colocarlo; en 

aplicaciones productivas", y es evidente que el objetivo prioritario en un procese de 

blanqueo no estriba tanto en situar un capital allí donde el mercado ofrezca mayor 

rentabilidad como en desviarlo hacia aquellos sectores en los que sea difícil descubrir su 

origen inconfesable, incluso en el caso de que el cumplimiento de este último fin 

implique un decremento patrimonial. 

 

2.3. OBJETIVOS 

2.3.1. OBJETIVO GENERAL: 

- Analizar desde el punto de vista jurídico, teórico y legal el Expediente N° 05811-

2015-PHC/TC Lima — Caso: NADINE HEREDIA ALARCON 

2.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 Determinar si en las investigaciones por delitos comunes procede el recurso de 

agravio Constitución. 

 Determinar si el Recurso de Agravio Constitucional excepcional evita la 

impunidad de las personas investigadas 

 

2.4. VARIABLES. 

2.4.1. Identificación de las variables 

- VARIABLE INDEPENDIENTE 

La naturaleza pluriofensiva del delito de Lavado de Activos 

- VARIABLE DEPENDIENTE 

El control constitucional de las decisiones jurisdiccionales 
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2.5. SUPUESTOS. 

- Es indispensable el Recurso de Agravio Constitucional ante las decisiones judiciales que 

favorezcan a investigados por delito de Lavado de Activos. 

- En las investigaciones por delitos comunes no procede Recurso de Agravio 

Constitucional teniendo en cuenta que estos ilícitos penales no registran mayor 

transcendencia o atenta de forma grave los intereses del Estado. 

- El Recurso de Agravio Constitucional excepcional pretende evitar la impunidad de las 

personas involucradas en este tipo de delitos de Lavado de Activos. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

 

3.1. MÉTODO DE INVESTIGACIÓN. 

La presente investigación se enmarca dentro del nivel de investigación DESCRIPTIVA DE 

TIPO SOCIO JURÍDICO.   

3.2. MUESTRA. 

La muestra de estudio estuvo constituida por la sentencia recaída en el Expediente N° 

05811-2015-PHC/TC — Caso Nadine Heredia Alarcón  

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS.  

Las técnicas a utilizarse en el presente trabajo de investigación son las que a continuación 

se detallan:  

ANÁLISIS DOCUMENTAL, con esta técnica se obtendrá la información sobre el 

Expediente N° O5811-2015-PHC/TC.  

3.4. PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS. 

Para La recolección de datos se realizó las siguientes actividades: 

1. Se solicitó el expediente del Tribunal Constitucional al Catedrático responsable del 

Programa de titulación de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la UCP. 

2.  Luego se realizó el análisis del expediente Expediente N° 05811-2015-PHC/TC, 

desde el punto de vista normativo y legal mediante el método deductivo partiendo 

desde el marco constitucional general al específico (Materia Penal -Constitucional) 

3. Se procedió posteriormente a la elaboración de los resultados encontrados. 

4.  La recolección estuvo a cargo de la autor del método de caso. 

5.  El procesamiento de la información se realizó mediante el uso de la constitución 

política del Perú (1993), Código Procesal Constitucional y el expediente N.° 05811-

2015—PHC/TC. 
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6. Durante toda la recolección de información se aplicaron los principios éticos y 

valores. 

3.5. VALIDEZ Y CONFIABILIDAD DEL ESTUDIO. 

Los instrumentos utilizados no fueron sometidos a validez y confiabilidad, por tratarse de 

instrumentos documentarios, exentos de mediciones y por tratarse de una investigación 

de tipo descriptivo con respecto a un Expediente N° 05811-2015-PHC/TC. 

3.6. PLAN DE ANÁLISIS, RIGOR Y ÉTICA. 

En todo momento de la ejecución del anteproyecto, se aplicó los principios de la ética, así 

como los valores de la puntualidad, orden y se tuvo en cuenta la confidencialidad, 

anonimato y privacidad. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

Con respecto al análisis del expediente estudiado, de acuerdo al Recurso Extraordinario 

de agravio constitucional interpuesto por El Estado Peruano a través del Procurador 

Público de Lavado de Activos y Perdida de Dominio del Ministerio del Interior y del Fiscal 

Provincial emplazado de la Primera Fiscalía Supraprovincial Corporativa Especializada en 

delitos de Lavado de Activos y Perdida de Dominio del Ministerio Público contra la 

sentencia emitida por la Sexta Sala Penal para procesos con reos libres de la Corte 

Superior de Justicia de Lima, de fojas 1407, de fecha 14 de agosto de 2015, que declaró 

fundada la demanda de habeas corpus de autos: 

1. Se determina que el proceso de Habeas Corpus tiene como finalidad conocer de 

las demandas que atenten o amenacen la libertad individual delo grupo de 

ciudadanos; aunque si bien esta es la regla general se puede entender que en un 

proceso al parecer penal podría existir la vulneración de derechos conexos que de 

forma directa podrían incidir en la vulneración o privación del derecho principal en 

esta caso que es la libertad corporal entiéndase como la limitación de la acción 

psico —motor del ser humano. 

 

2. La seguridad jurídica de los procesos de investigación a nivel preliminar realizados 

por el Ministerio Público, no pueden ir en contra de los preceptos constitucionales 

a pesar de que su función es postuladora y no decisoria, cuando una investigación 

pre — jurisdiccional concluye se debe entender que este tiene la calidad de “cosa 

decidida", que limita al mismo tiempo a otro fiscal conocer una nueva investigación 

que tenga el mismo sujeto, hecho y fundamento (tres identidades); sin embargo, al 

existir nuevos elementos importantes que no fueron materia de análisis en el caso 

frustrado permitan inferir la sospecha del delito primigenio (de la primera 

investigación), es necesario reabrir la misma, de igual forma, cuando la 

investigación primigenia ha sido conducida de forma inactiva por el Fiscal 

responsable que permita advertir una deficiente acción del Ministerio Público, es 

necesario dirigir la misma efectuando todos los actos de investigación útiles y 

pertinentes que permitan determinar o desvirtuar el delito materia de investigación. 
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3. En ese mismo orden de ideas es indispensable señalar que al citar una demanda 

constitucional que no se adecue a proteger el derecho. presuntamente vulnerado, 

no es óbice para el Tribual Constitucional no merecer la decisión pertinente, por el 

contrario adecua la demanda constitucional al parecer mal invocada por otra que 

en la justa razón jurídica sea la idónea; empero, esta transición como toda regla 

está sujeta a ciertos requisitos necesarias para su cumplimiento y evitar tomar 

decisiones o procedimientos que no están sustentadas en los dispositivos jurídicos 

de nuestro universo legal. 

 

4. En ese mismo orden de ideas se debe señalar que el Recurso de Agravio 

Constitucional (desde ahora RAC) es el único medio legal por el cual se puede 

cuestionar una decisión jurisdiccional que vaya en contra no solo de los preceptos 

constitucionales que tenga como finalidad la exclusión o impunidad de una 

persona en una investigación según sea su etapa, sino que contradiga la Política 

Criminal del Estado, destinado a combatir este tipo de flagelos que no es otra cosa 

que las consecuencias de la criminalidad organizada, permitir que las personas 

involucradas en este tipo de actividades criminales se disfracen en la sabana de la 

impunidad es mantener vigente el ciclo de este tipo de actividad criminal. 

 

 

5. Teniendo en cuenta la naturaleza del delito de Lavado de Activos, es menester 

señalar que esta como lacra y “cáncer social” (es nuestro), se acomoda en todos 

los estándares de la sociedad y ahora no es ajeno a la actividad política que 

vendría ser en la actualidad la nueva puerta con  el fin de convertir dinero ilegal en 

dinero legitimo u obtener favores una vez el candidato haya llegado el poder y 

cobrar “los favores" con puestos de trabajo o licencia hasta quizás protección en la 

comisión de ilícitos criminales. Estado a esta nueva modalidad, es indispensable 

adoptar medidas de prevención y fiscalización más rigorosas a fin de conocer sin 

la menor duda posible los orígenes y reservas financieras de los candidatos y sus 

grupos políticos, la sociedad avanza la delincuencia también pero la criminalidad 

organizada esta un paso delante de toda la acción del Gobierno, no es lógico solo 

esperar la interposición del RAC sino la prevención del avance de este delito 

peligroso. 
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6. Es necesario que este recurso excepcional de agravio constitucional sea también 

aplicado en delitos de Corrupción de funcionarios y porque no en caso de trata de 

personas, figuras delictivas que están creciendo y son de gran amenaza para las 

esferas del Estado y que contribuyen a generar peligro en los cimientos del 

Gobierno; de igual forma, resulta necesario analizar si es indispensable ejecutar el 

Recurso de Agravio Constitucional en casos de delitos comunes que no están 

convirtiéndose a paso firme como la nueva criminalidad organizada. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN 

1. En el petitorio de la demanda se solicita que la resolución judicial venida en grado 

sea corregida y que prohíbe no se investigue a doña Nadine Heredia Alarcón (ex 

primera Dama de la Nación) por el delito de Lavado de Activos, aduciendo que la 

pretensión de la actora carece de contenido constitucionalmente protegido y que 

no existe afectación ni amenaza al derecho a la libertad individual en la medida 

que aun los actuados se encuentran en sede Fiscal. Asimismo, señala que la 

entonces primera dama intenta evitar ser investigada por el delito indicado en 

líneas precedentes, por ende no existe inminencia de lesión de su derecho a la 

libertad individual, ni certeza del acto vulnerador de su derecho invocado. 

 

2. Por su lado doña Nadine Heredia Alarcón, señala que fue investigada por el 

Ministerio Público, delito de Lavado de Activos signada en la Carpeta Fiscal N° 

122-2009, la misma que fue archivada en su oportunidad por no haber encontrado 

indicios razonables de la comisión del ilícito mencionado; indica que mediante 

carpeta fiscal 480-2014, al parecer después de casi cinco años se reabre una 

investigación preliminar por el mismo hecho y fundamento, no respetando el 

principio del nebis in idem, teniendo en consideración que su primera investigación 

tiene la calidad de cosa decidida. 

 

3. Expuesto el problema, se aprecia que la demanda de Habeas Corpus presentada 

por la ciudadana Nadine Heredia Alarcón, no era la más adecuada, por no haber 

señalado cual era la acción que ponía en riesgo, o prohibida su libertad 

ambulatoria, es más la indicada persona señala que su libertad no está en riego, 

por ende el Habeas Corpus no era el método válido desde el punto de vista 

jurídico. A pesar de este el máximo intérprete de la constitución, calificó los hechos 

y fundamentos, los adecuo o le dio el tratamiento correcto deviniendo que la 

demanda de habeas corpus debía ser entendida como un proceso constitucional 

de Amparo, teniendo en cuenta que la parte demandante había añadido en más 

de una oportunidad que sólo se habían vulnerado sus derechos al debido proceso, 

teniendo como fundamento el haber sido nuevamente investigada a nivel fiscal por 

el mismo delito conocido en etapa pre- jurisdiccional. 
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4. Habiendo favorecido la Resolución de primera y segunda instancia era necesario 

utilizar la última alternativa procesal con el objeto de cuestionar una aparente 

resolución judicial que trataba de simular un correcto pronunciamiento jurídico 

basado en fundamentos carentes de lógica y razonamiento jurídico, por ende el 

Tribunal Constitucional revoco la sentencia cuestionada de fecha 14 de agosto del 

2015 y su resolución aclaratoria del 4 de setiembre del mismo año, emitida por la 

Sexta Sala Penal para procesos con reos libres de la Corte Superior de Justicia de 

Lima, así como la sentencia del 8 de junio del 2015, emitida por el Cuadragésimo 

Tercer Juzgado Penal de Lima, y en consecuencia declaro infundada la demanda 

promovida por doña Nadine Heredia Alarcón que debe ser entendida como una de 

amparo. 
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CAPÍTULO VI 

CONCLUSIONES 

 

 Con el presente trabajo se denota la gran importancia que tiene la sentencia 

analizada en líneas ut supra, esta sentencia (Exp. 05811- 2015-PHC) tiene gran 

relevancia en el plano político pues permite a Ia fiscalía investigar a doña Nadine 

Heredia Alarcón y a otros personajes importantes del plano político. Es decir, el 

fallo no solo tiene repercusiones a la ex primera dama. Si bien la Corte Superior de 

Justicia, al declarar fundado el proceso de hábeas corpus en segunda instancia, 

dispuso que los efectos comprendan a los demás vinculados con las 

investigaciones, el TC aclaró que los efectos de una sentencia no se extienden a 

quienes no forman parte del proceso, siempre y cuando los derechos que le 

favorecen sea el mismo, caso contrario se debe determinar los derechos 

presuntamente transgredidos de forma particular y no colectiva como mal se hizo 

en este caso. 

 

 Asimismo, el fallo busca también notificar al Órgano de Control Interno del 

Ministerio Público (OCMA) para que realice una investigación sobre la conducta de 

los Fiscales Eduardo Castañeda y Mateo Castañeda –los cuales tuvieron a su 

cargo la primera investigación a la primera dama y la absolución de la queja de la 

ex procuradora Julia Príncipe, respectivamente- con el fin de determinar si hubo 

omisión de funciones por parte de estos Fiscales. 

 

 Ahora bien, este fallo también se destaca por su pronunciamiento en materia 

jurídica, específicamente respecto al Recurso de Agravio Constitucional (RAC) y a 

la cosa decidida. En cuanto al RAC es una herramienta jurídica que permite a los 

interesados acceder a la competencia del TC para que determine la resolución 

final de procesos como el amparo, hábeas data o hábeas corpus en donde se 

haya declarado infundada o improcedente la demanda en segunda instancia. Sin 

embargo, existe una excepción a esta regla que ha sido denominada como el 

“RAC atípico”. Esta figura fue establecida por el propio TC en sentencias 

anteriores y afirma que este es competente revisar, vía RAC, las sentencias de 

procesos constitucionales relativas a casos especiales como (i) terrorismo, (ii) 
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narcotráfico o (iii) lavado de activos, y que en segunda instancia se haya declarado 

fundada la demanda. En ese sentido, la reciente sentencia reafirma Ia vigencia de 

estos criterios, al ser inicialmente un caso de hábeas corpus que fue declarado 

fundado en segunda instancia, pero que el TC decidió resolver debido a su 

Vinculación con el lavado de activos. 

 

 Por otro lado, respecto al tema de la cosa decidida, el TC ha indicado que en el 

caso de Nadine Heredia no se ha afectado su derecho a volver a ser investigada 

por hechos que fueron ya investigados por la fiscalía. De esta forma, el Colegiado 

aclara que este derecho no es absoluto y que en la jurisprudencia peruana se ha 

precisado que las resoluciones fiscales no generarán cosa decidida si es que no 

se pronuncian sobre la licitud de los hechos denunciados, lo cual permite que se 

pueda reabrir la investigación si es que se presentan los siguientes supuestos: (i) 

cuando existan nuevos elementos probatorios que no fueron conocidos por 

anterioridad por el Ministerio Público, y (ii) cuando la investigación ha sido 

deficientemente realizada. Es así que, en el caso de la primera dama, el TC no 

solo concluye que existían nuevos elementos probatorios, sino que determina que 

la investigación de 2009 no se realizó de forma diligente; razón por la que exhortó 

al OCMA que evalúe a los fiscales responsables. 

 

 Finalmente, cabe destacar que si bien este caso llegó al TC como un hábeas 

corpus, al momento de emitir la sentencia el tribunal determinó que la vía 

correspondiente para analizar la controversia debía ser un proceso de amparo. 

Ello debido a que los derechos que se podían encontrar presuntamente vulnerado 

no era propiamente la libertad personal de la primera dama y tampoco se trataba 

derechos conexos a esta última. No obstante, a fin de evitar que este caso se 

vuelva a iniciar desde cero y al corroborar que se cumplían con los requisitos 

procesales, el TC decidió cambiar el marco del proceso y lo resolver el fondo del 

asunto como si fuese un amparo. 

 

 En conclusión, no cabe duda que la sentencia analizada ha marcado un 

importante hito tanto en el plano político como en el jurídico. Este tipo de 

jurisprudencias son las que van forjando un camino de la correcta aplicación del 

Derecho en contextos de presión política, la búsqueda de Ia verdad y el 
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acercamiento a la justicia. Asimismo, debido a la variedad de temas que han sido 

abordados, es una. sentencia que permite enriquecer el debate desde espacios de 

formación académica. En razón y a todo a lo señalado, desde esta casa editorial 

saludamos esta sentencia del TC, esperando el mismo criterio de nuestros 

magistrados para futuros casos similares al de la primera dama. 

 

 Estos impuestos son los tributos establecidos a favor de los gobiernos locales, 

cuyo cumplimiento no origina una contraprestación directa de la municipalidad al 

contribuyente. La recaudación y fiscalización de su cumplimiento corresponde a 

los gobiernos locales. Los impuestos municipales son, exclusivamente, los 

siguientes: (i) el Impuesto Predial, que grava el valor de los predios urbanos y 

rústicos; (ii) el Impuesto de Alcabala, que grava las transferencias de inmuebles 

urbanos y rústicos; (iii) el Impuesto al Patrimonio Vehicular, que grava la propiedad 

de los vehículos con una antigüedad no mayor de tres años, contados a partir de 

la primera inscripción en el Registro de Propiedad Vehicular; (iv) el Impuesto a las 

Apuestas; (v) el Impuesto a los Juegos; y, (vi) el Impuesto a los Espectáculos 

Públicos No Deportivos. 

 

 Las contribuciones y tasas que determinan los concejos municipales, en el marco 

de los límites establecidos por la ley de tributación municipal.  

 

 Las municipalidades pueden imponer una Contribución Especial de Obras 

Públicas, la cual grava los beneficios derivados de la ejecución de obras públicas 

por Ia municipalidad. Asimismo, pueden imponer las siguientes tasas: (i) Tasas por 

servicios públicos o arbitrios; (ii) Tasas por servicios administrativos o derechos; 

(iii) Tasas por las licencias de apertura de establecimientos; (iv) Tasas por 

estacionamiento de vehículos; (v) Tasa de Transporte Público; y (vi) Otras tasas. 
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CAPÍTULO VI 

RECOMENDACIONES 

 

 Resulta descabellado pero es necesario permitir que el Estado pueda asumir la 

defensa de sus intereses dentro del proceso ordinario cuando en sede judicial aún 

se cuestiona la presunta vulneración de un derecho constitucional de una persona 

investigada a nivel preliminar, preparatorio o acusado por el delito de Lavado de 

Activos, sin la necesidad de acceder como única vía al Recurso Excepcional de 

Agravio Constitucional. Sin embargo, es un acierto permitir de forma “atípica” o 

especial la implantación de esta figura procesal innomativa pues permite controlar 

el grado de motivación y fundamentación de las Resoluciones Judiciales, sino 

también que es el encargado de controlar si así podría decirse de las 

investigaciones desarrolladas y que tienen como principal fin combatir delitos 

graves y muy ofensivos, que sería del Estado sino hubiese la opción de acudir el 

RAC cuando se intente atentar contra los intereses del Estado que por cierto es 

interés de los ciudadanos, pues el delito de Lavado de Activos golpea e forma dura 

la económica, el desarrollo de las empresas legítimas y no permite la competencia 

justa y equilibrada, por ende es un flagelo que atenta a diferentes bienes jurídicos 

de forma paralela y simultánea en el mismo espacio de tiempo. 

 

 Es necesario una mejor calificación de Magistrados tanto fiscales como jueces por 

parte del Consejo Nacional de la Magistratura, pues se advierte que en el presente 

caso se emitió pronunciamiento a pesar de tener pleno convencimiento de la 

existencia de suficientes indicios que permitan inferir la sospecha del dinero 

obtenido para la ex primera dama de la nación, pues a falta de mejor adjetivo se 

puede con meridiana intervención señalar que la injerencia política al parecer 

dirigió o favoreció la decisiones materia de controversia, pues se trató en caso de 

la Fiscalía archivar una investigación por no haberse realizado la diligencias 

mínimas para determina si los hechos constituyen o no delito de Lavado de 

Activos y no por una deficiente actividad fiscal en donde no se efectuó las 

diligencias, útiles y pertinentes para la presente investigación. 
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 Si bien es cierto cada agrupación o candidato político presenta ante el Jurado 

Nacional de Elecciones sus ingresos, egresos y el capital que se utiliza en Ia 

campaña, no es menos cierto que esta manifestación unilateral por parte de los 

políticos candidatos muchas veces podrían no ser ciertas o ajustadas a la verdad, 

por ende es necesario facultar al Organismo Estatal Competente la posibilidad de 

obtener del Juez Penal o de una Comisión elegida por el Congreso los extractos 

bancarios de la fuente o origen del dinero utilizado para las campañas políticas o 

en su defecto solicitar a la Unidad de Investigación Financiera — UIF, los reportes 

sospechosos para determinar el menos indicios ligados al delito de Lavado de 

Activos, sin perjuicio del origen criminal de las cuales provengan, teniendo en 

consideración que la teoría del delio fuente o previo a sido desplazada. 

 

 Es necesario que las personas ligadas al universo del derecho, sean Magistrados, 

Abogados y Estudiantes de derecho, destierren la tesis que en los delitos de 

Lavado de Activos es necesario determinar de forma previa el delito precedente o 

fuente para identificar el origen de los activos criminales, por ende iniciar una 

investigación preliminar por el delito mencionado. Esta hipótesis se encuentra en 

la actualidad desplazada por la teoría que manifiesta que el delito de Lavado de 

Activos es un delito Autónomo y de efectos propios, es decir que no necesita de un 

delito previo para necesariamente ser concebido, por ende el Tipo Penal tiene su 

parte agravada (en caso de lograr identificar el delito previo) y su tipo base (en 

caso de no identificar el delito fuente), debiendo señalar que para que el tipo penal 

se configure basta que el agente presuma o deba presumir el origen ilícito de los 

activos. Por ende es necesario que desde las aulas universitarias se empiece a 

nutrir de información actualizada sobre este delito con el fin de que en un futuro o 

muy lejano se pueda el venidero abogado desarrollar con eficacia en su labor de 

Magistrado y docente. 

 

 El delito de Lavado de Activos es considerado un delito de afectos pluri-ofensivos 

de grave   daño para los cimientos del Estado, esta figura delictiva se afianza en 

mucho casos de las actividades del Tráfico ilícito de Drogas, Terrorismo, Tráfico 

de Armas y otras actividades que generan ingresos, por ende es necesario seguir 

creando mecanismos idóneos y necesarios para combatir su presencia y frenar su 
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avance, de lo contrario en los próximos años la criminalidad organizada tendrá el 

control de la economía del Estado y eso en realidad sería una catástrofe para el 

País, más aun si las personas que nos representan en los gobiernos están ligadas 

a este tipo de actividades criminales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



40 
 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

 

 

1. LAMAS PUCCIO, LUIS. “La prueba indiciaria en el delito de lavado de activos”. 

Instituto Pacífico. Perú, 2017. 

 

2. ROSAS CASTAÑEDA, Juan Antonio. “La prueba indiciaria en el delito de 

lavado de activos”. En: Gaceta Penal & Procesal Penal, primera edición; 

Gaceta Jurídica, Lima junio del 2015; pag. 7/478. 

 

3. GÁLVEZ VILLEGAS, Tomás. “El delito de lavado de activos: criterios 

sustantivos y procesales análisis del Decreto Legislativo N° 1106”. Instituto 

Pacífico, Lima, 2014.  

 

4. CARO CORIA, Dino Carlos. “Sobre el tipo básico de lavado de activos”. 

Francisco Heydegger y Jhuliana Atahiamán (coordinadores), Derecho Penal 

Económico y de la Empresa. Idemsa, Lima, 2013. 

 

5. GUTIERREZ TICSE, Gustavo. “La Constitución Política del Perú interpretada 

por la Jurisprudencia del Tribunal Constitucional”. EDITORA GRIJLEY E.I.R.L. 

2da Edición, 2013, 1era reimpresión. 

 

6. REATEGUI SÁNCHEZ, James. “El delito de lavado de activos en la legislación 

penal peruana. A propósito del Decreto Legislativo N° 1106 del 18 de abril del 

2012 y los Acuerdos Plenarios N° s 3-2010 y 7-2011/CJ-116”. En: Criminalidad 

Empresarial. Gaceta Jurídica, Lima 2012.  

 

7. CARO CORIA, Dino Carlos y ASMAT COELLO, Diana Marisela. “El impacto de 

los Acuerdos Plenarios de la Corte Suprema N° 03-2010/CJ-116 de 16 de 

noviembre de 2010 y N° 7-2011/CJ-116 de 6 de diciembre de 2011 en la 

delimitación y persecución de delito de lavado de activos”. En: libro de 

homenaje al profesor Dr. César Augusto Paredes Vargas”. ARA, Lima, 2012, 

pp. 297 – 330. 

 



41 
 

8. URQUIZO OLAECHEA, José, ABANTO VÁSQUEZ, Manuel y SALAZAR 

SÁNCHEZ, Nelson (coordinadores). “Dogmática penal de Derecho penal 

económico y política criminal. Homenaje a Klaus Tiedemann”. Volumen I, 

Fondo Editorial de la Universidad de San Martín de Porres, Lima, 2011.  

 

9. BERNAL CAVERO, Jorge Antonio. “Las etapas del proceso de lavado de 

activos”. En: Gaceta Penal & Procesal Penal. N° 17, Gaceta Jurídica, Lima, 

noviembre de 2010. 

 

10. GUTIERREZ TICSE, Gustavo. “Introducción al Derecho Procesal 

Constitucional”. EDITORA GRIJLEY E.I.R.L. 1era Edición, Lima 2009. 

 

11.  LAMAS PUCCIO, Luis. Inteligencia financiera y operaciones sospecha. 

Gaceta jurídica, Lima, 2008. 

 

12. CARO JOHN, José Antonio. “Consideraciones sobre el delito fuente del lavado 

de dinero y su incidencia para la determinación del riesgo reputacional de una 

institución financiera”. En Dogmática Penal Aplicada. ARA, Lima, 

2010.BRAMONT ARIAS TORRES, Luis Alberto. “Algunas precisiones 

referentes a la Ley Penal contra el Lavado de Activos”. En: Libro homenaje al 

profesor Luis Bramont Arias. San Maros, Lima, 2003. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



42 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



43 
 

ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

METODO DE CASO: “El Recurso de Agravio Constitucional excepcional por vulneración del Orden Constitucional en el delito de 

Lavado de Activos” – STC N° 5811 – 2015 – PHC/TC/Caso Nadine Heredia Alarcón 

AUTOR: VARGAS TUESTA, Johnattan 

PROBLEMA OBJETIVOS SUPUESTOS VARIABLE INDICADORES METODOLOGIA 

 

Es necesario la 

intervención del 

Tribunal 

Constitucional para 

cuestionar una 

decisión judicial que 

favorezca a 

investigados por 

Lavado de Activos.  

 

 

Si en las 

investigaciones por 

delitos comunes 

 

GENERAL: 

Analizar el 

Expediente N°05811-

2015-PHC- Caso: 

Nadine Heredia 

Alarcón  

 

ESPECIFICOS: 

1. Determinar si en 

las investigaciones 

por delitos comunes 

procede el recurso de 

agravio Constitución.  

 

 

1. Es indispensable el 

Recurso de Agravio 

Constitucional ante 

las desiciones 

judiciales que 

favorezcan a 

investigados por 

delito de lavado de 

activos.  

 

2. En las 

investigaciones por 

delitos comunes no 

procede Recurso de 

 

- La naturaleza 

pluriofensiva 

del delito de 

Lavado de 

Activos.  

 

- El control 

constitucional 

de las 

desiciones 

jurisdiccionales  

 

- Racionalidad del 

fallo. 

- Congruencia en el 

fallo del Poder 

Judicial. 

- Socialización y 

conocimiento del 

análisis del 

expediente. 

- Análisis del 

Recurso de Agravio 

Constitucional 

Excepcional. 

 

 

TIPO DE 

 INVESTIGACION 

 

Descriptivo 

 

DISEÑO 

 

No experimental 

 

MUESTRA 

 

Expediente 
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existe la posibilidad 

de entablar Recurso 

de Agravio 

Constitucional de 

forma excepcional. 

2. Determinar si el 

Recurso de Agravio 

Constitucional 

excepcional evita la 

impunidad de 

personas 

investigadas  

Agravio 

Constitucional 

teniendo en cuenta 

que estos ilícitos 

penales no registran 

mayor trascendencia 

o atenta de forma 

grave los intereses 

del Estado.  

 

3. Con el Recurso de 

Agravio 

Constitucional 

excepcional se 

pretende evitar la 

impunidad de las 

personas 

involucradas en este 

tipo de delitos de 

Lavado de Activos.  

 

 

 

 

-Control  

Constitucional de las 

decisiones 

jurisdiccionales en 

delitos de Lavado de 

Activos 

 

TECNICAS 

Análisis 

Documental 

 

INSTRUMENTOS 

Expediente 



45 
 

ANEXO N° 2: INSTRUMENTO DE RECOLECCION DE DATOS 
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